
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Seguridad Pública ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación,  44845  CD – SOMOS VIDA Y FAMILIA de  la diputada

Armas Belavi, por el cual se solicita disponga informar sobre los concursos

de oposición y antecedentes convocados para el ingreso de músicos a la

banda de la policía de la Provincia de acuerdo al reglamento de la misma

aprobado por el Decreto 1488/90, durante el periodo 2005-2020; y, por las

razones expuestas  en los  fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro

informante,  esta Comisión aconseja la aprobación del  siguiente texto con

modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda,  respecto de la

Banda de la Policía de la Provincia informe:

a) concursos de oposición y antecedentes convocados para el ingreso de

músicos  de  acuerdo  al  reglamento  aprobado  por  el  Decreto  del  PEP  Nº

1488/90, durante el período 2005-2020;

b) compra de instrumentos destinados a la misma durante el período 2005-

2020 con mención de la forma de adquisición y destino; y,

c) expedientes administrativos tramitados respecto a los temas de espacio

físico de ensayo de la banda y designación de personal.

Sala de la Comisión en Zoom, 22-09-2021.

FIRMANTES: CHUMPITAZ FILIPONE, PINOTTI, CANDIDO Y BASILE
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